
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1023/2022

ESTABLECE ÁREA REGLAMENTADA POR POLILLA DEL
RACIMO DE LA VID (LOBESIA BOTRANA) EN LOS
LUGARES QUE SE INDICA Y DEJA SIN EFECTO LA
RESOLUCIÓN EXENTA N° 228 DE FECHA 09 DE FEBRERO
DE 2022.

Quillota, 21/07/2022

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República; la Ley N° 18.755, Orgánica
del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Ley Nº 3.557 del año 1980, que
establece Disposiciones sobre Protección Agrícola; la Resolución Exenta N° 3.080 de fecha 07 de noviembre
de 2013, que establece criterios en relación a las plagas cuarentenarias para el territorio de Chile, del
Director Nacional Subrogante del Servicio; la Resolución Exenta N° 5.916, de 2016, que declara el control
obligatorio de la polilla del racimo de la vid (Lobesia botrana) y deroga la Resolución N° 4.287 del año 2014 y
sus modificaciones posteriores,  la Resolución Exenta N°3822 de fecha 05 de julio de 2022, que aprueba
estrategia del programa nacional  de Lobesia botrana, temporada 2022-2023, todas del Director Nacional del
Servicio; la Resolución Exenta N° 228 de fecha 09 de  febrero de 2022, del Director Regional del Servicio; la
Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón, y  las facultades que invisto como Director Regional Subrogante del Servicio
Agrícola y Ganadero de la Región de Valparaíso, en virtud de la Resolución Exenta RA 240/644/2022 de fecha
7 de julio de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero ha establecido el control obligatorio de la polilla de la vid (Lobesia
botrana) en todas las variedades de la especie vid (Vitis vinífera) u otras especies vegetales que sean
afectadas por la plaga.

2. Que, la Resolución Exenta N° 5.916 de fecha 21 de octubre de 2016, del Director Nacional del Servicio,
bajo el epígrafe: “DECLARA CONTROL OBLIGATORIO DE LA POLILLA DEL RACIMO DE LA VID Y
DEROGA RESOLUCIÓN Nº 4287/2014” y sus modificaciones posteriores, dispone en su parte
resolutiva lo siguiente: “En caso de detectarse un brote, fíjase como área reglamentada la zona definida
por un radio de 3 km y dentro de ésta, un área de control de 500 metros determinadas ambas desde
cada brote de la plaga Lobesia botrana, dentro de la cual se ejecutan las labores de control
propiamente tal.”

3. Que, a mayor abundamiento, el Servicio Agrícola y Ganadero, mediante la Resolución Exenta N° 3822
de echa 05 de julio de 2022, que aprueba estrategia del programa nacional de Lobesia botrana,
temporada 2022-2023, permite abordar el control de la plaga, conforme a las características y
circunstancias especiales que puedan generarse en cada temporada.

4. Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero, Región de
Valparaíso, mediante la Resolución Exenta N° 228 de fecha 09 de febrero de 2022, establece el área
reglamentada por polilla del racimo de la vid (lobesia botrana) en los lugares que indica.

5. Que, habida consideración a lo señalado precedentemente y en el marco del Oficio N° 2335 del Jefe de
Protección Agrícola, de fecha 18 de julio de 2022, que ordena el levantamiento del área en ciertos
polígonos, se debe proceder a la dictación de un nuevo acto administrativo, que fije claramente los
polígonos y radios afectos a la regulación cuarentenaria por parte del Servicio.

 

RESUELVO:



1. ESTABLÉCESE como área reglamentada en la Región de Valparaíso, por detección de la plaga de
Lobesia botrana, los polígonos que a continuación se detallan: 

El Polígono número uno involucra parcialmente a las comunas de San Antonio, Algarrobo, El Quisco, El
Tabo, Cartagena y Santo Domingo. Está establecido por 150 vértices, incluyendo las siguientes
coordenadas UTM señaladas a continuación:

 

El Polígono número dos involucra parcialmente a la comuna de Casablanca. Está establecido por 79
vértices, incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:



El Polígono número tres involucra parcialmente la comuna La Ligua. Está establecido por 25 vértices,
incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:



El Polígono número cuatro involucra parcialmente las comunas de San Felipe, Panquehue, Putaendo,
Santa Maria, Los Andes, Rinconada, Calle Larga y San Esteban. Está establecido por 170 vértices,
incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:





 

El Polígono número cinco involucra parcialmente la comuna de Catemu. Está establecido por 17
vértices, incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:



El Polígono número seis involucra parcialmente a las comunas de Quillota, Quilpue, Villa Alemana,
Limache, Olmue, Quillota, Calera, La Cruz, Hijuelas y Nogales. Está establecido por 360 vértices,
incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:





El Polígono número 7 involucra parcialmente a las comunas de Valparaíso y Viña del Mar. Está
establecido por 50 vértices incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:



El Polígono número ocho involucra parcialmente a las comuna de Quintero, Zapallar y  Puchuncavi. Está
establecido por 92 vértices, incluyendo las siguientes coordenadas UTM señaladas a continuación:



2. APLÍCASE las medidas dispuestas en la Resolución Exenta N° 5.916 de fecha 21 de octubre de 2016, y
sus modificaciones posteriores, todas del Director Nacional del Servicio, en el área reglamentada
precedentemente señalada. 

3. DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Exenta N° 228 de fecha 09 de febrero de 2022, de la Dirección
Regional del Servicio Agrícola y Ganadero, Región de Valparaíso, conforme a las motivaciones de mérito
y conveniencia expresadas en la parte considerativa del presente acto administrativo, de acuerdo a lo
señalado en el artículo 61° y siguientes de la Ley N° 19.880.

4. PUBLÍQUESE en el Diario Oficial el presente acto administrativo conforme lo dispone el artículo 48° de
la Ley N°19.880. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



PEDRO BERHO ARTEAGOITIA
DIRECTOR REGIONAL (S) SAG REGIÓN DE

VALPARAÍSO

VNA/MTV/MRM

Distribución:

Fernando Aguilar Ríos - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Biobío
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Lorena Navarro Parra - Jefe de Campaña Mosca Emergencia Mosca Pudahuel y Cerro Navia - Oficina
Regional Metropolitana
Jorge Andrés Henriquez Lopez - Directora Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Luis Claudio Marcelo Rodríguez Fuentes - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Lorena del Carmen Gonzalez Orellana - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Pedro Berho Arteagoitia - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los Rios
Karoll De Lourdes Kanzúa Vera - Jefe (S) Oficina Sectorial Petorca - Oficina Regional Valparaiso
Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Jefe Oficina Sectorial San Felipe - Oficina Regional Valparaiso
Cesar Leiva Vargas - Encargado Sectorial Administración y Finanzas Unidad de Administración y
Finanzas Los Andes - Oficina Regional Valparaiso
Javier Araya Benavente - Jefe Oficina Sectorial Quillota - Oficina Regional Valparaiso
PAULA ANTONIA ACOSTA ALVAREZ - Jefe (S) Oficina Sectorial San Antonio - Oficina Regional Valparaiso
Luis Felipe Gonzalez Retamal - Jefe Oficina Sectorial El Sauce - Los Libertadores - Oficina Regional
Valparaiso
Luis Alberto Celedon Montenegro - Jefe (S) Oficina Sectorial Valparaíso - Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Valparaiso
SERGIO RIOS RETAMAL - Jefe (S) Oficina Sectorial Rapa Nui - Oficina Regional Valparaiso



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=124117340&hash=612d5

SAG Región de Valparaíso - Freire 765


	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	RESUELVO:

		2022-07-21T18:32:19-0400




